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La imprenta de este periódico 
se ha trasladado de la casa núine- 
ro ^2 de la calle del Temple, á la 
del 23 de dicha calle.

las especies comprendidas en la tarifa de 23 
de Mayo de 1815; sobre las especies no com
prendidas en la misma tarifa , y sobre los ob
jetos que no son de consumo. Zaragoza 7 de 
Enero de 1851.—José María de Gispert.

Núm. SU.

AHTICU1X) BE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZÁHAGOZA.

Núm. 25

Circular núm. 8.

Próxima ya la época en queesteGobierno de 
provincia debe formar el resumen de los pre
supuestos municipales adicionales , á los ordi
narios del año actual , encargo á los ayunta
mientos y demás á quienes corresponda, cum
plan desde luego y con la mas escrupulosa 
esaclitud cuanto se previno en circular inserta 
en el boletín del Viernes 16 de Agosto último, 
sujetándose estrictamente á los modelos que 
en la misma se citan ; si bien en la parle de 
ingresos ordinarios y en el párrafo de los ar
bitrios é impuestos establecidos, cuidarán de 
distinguirlos en los tres conceptos de sobro

Circular núm. 9.

El E$cmo. Sr. Ministro de Comercio , Ins
trucción y obras públicas, en real órden de 18 
de Diciembre último; me dice lo siguiente.

He dado cuenta á la Reina (q. Ü. g ) de una 
consulta que ha elevado la Academia de Be
llas arles de Barcelona , manifestando la con* 
veniencia de que se restrinja la facultad con
cedida por el artículo segundo del reglamento 
para la ejecución del real decreto de 7 de Se
tiembre de 1818, sobre creación de directo
res de caminos vecinales , mediante la cual 
pueden los aspirantes presentarse á examen 
de esta clase ante una comisión especial en 
cualquier capital de provincia. Enterada S. M. 
de los abusos á que ha dado margen esla con
cesión y teniendo en cuenta que desde la épo
ca en que se publicó el precitado real decreto 
se ha creado un número suficiente de directo
res de caminos vecinales para cubrir las aten
ciones de este servicio ; se ha dignado resol
ver que en lo sucesivo solo son hábiles para 
examinar á los individuos que pretendan este 
título, las Academias de bellas arles de pri
mera clase en que con arreglo al real decreto 
de 31 de Octubre del año próximo pasado se 
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hallan establecidas las enseñanzas de maestros 
de obras. De real orden lo digo á X . S. para 
su conocimiento y electos correspondientes.

Lo que he acordado se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia n los electos consien
tes. Zaiagosa 7 de Enero de \^\—3ose Ma- 
ria Gisperl. /

’ 1 "Núm. 2».
Créenla?- núin. 10. , ,

Por el Ministerio de la Gobernación del Kei- 
no se me ha comunicado con techa 31 de Di
ciembre último (a real orden que siguiente. , 

Por el Ministerio de la Guerra se traslada 
á este de la Gobernación del Remo en h del 
actual la siguiente real orden, que con la mis
ma fecha se comunica al director geneiai de 
iníanteria.—He dado cuenta á ja ^ina^q. D. 
g.) de la comunicación de V. E. de b de i>o- 
viembre último manifestando que aun no se 
ha presentado á V. E. con el objeto de obte
ner el correspondiente destino, por haber sido 
baja en la Escuela del Cuerpo de Estado ma
yor, el Subteniente de Infantería Don Emilio 
íutlér, v cuvo paradero sé ignora. Emenda 
S. M.. se ha"servido resolver que conforme a 
lo prevenido en la real orden de 19 de Enero 
próximo pasado sea dicho Oficial dado de baja 
drfiíniivamm’te en el eiército , publicándose esta msposn-((m la ornen general del mis
mo, á cuvo efecto se comunica á los Directo
res e Inspectores generales de las armas é 
institutos, y a los Capitanes generales de las 
provincias, como igualmente al Ministerio de 
la Gobernación, para que circulada por él á 
los Gefes políticos tenga la posible publicidad, 
á fin de que el referido Butler no aparezca con 
un carácter militar que con arreglo á orde
nanza y demas disposiciones vigentes ha per- 
¿ido ya.—Y lo traslado á Y. S. de real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, para los efectos correspon
dientes. . .

Lo que se inserla en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 9 de Ene
ro de 1851.—José María de Gisperl.

. Nnmero. 26.
Circular ntim. 11.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha 31 de Di
ciembre, último la Real órden que sigue.

Por el Ministerio de la Guerra se trasla
da á este de la Gobernación del Reino en 
17 del actual la siguiente Real órden, que 
con la misma fecha se comunica al Direc
tor general de Infantería:—He dado cuen
ta á la Reina (Q. D G.) de la comunicación 
de V. E de 6 de Noviembre último parti
cipando haber dispuesto sea baja en el ba
tallón de Cazadores Tarifa número 6, el Sub

teniente D. Eduardo Manera, por no haber
se reunido á sus banderas en tiempo opor
tuno. T S. M., después de quedar enterada, 
se ha servido resolver que conforme a lo pre- 
verido en la Real orden de 19 de Lucro 
próximo pasado, Sea dicho Oficial dado de 
baja deiinitivamente en el ejercito , pu - 
candóse esta disposición en la orden general 
del mismo, á cuyo efecto se comunica al os 
Directores ó Inspectores generales de las ar
mas é institutos, yá los Capitanes generales 
de las provincias, como igualmente al iMinis- 
terio de la Gobernación, para que circulada 
ñor él álos Geies políticos tenga la posible 
publicidad, á fin de que el referido Manera 
no aparezca con un carácter militar que con 
arreglo á ordenanza y demas disposiciones 
vigentes ha perdido ya —Y lo trasladoaj . b. - 
de Real orden, comunicada por el Sr. ahms- 
tro de la Gobernación del Reino, para los 
efectos correspondientes.

Lo que se inserla en el Boletín oficial pma 
conocinueuto del público.. Zaragoza 3 de Lnc- 
t o de X^oV.—José Mana de Gisperl.

ISiini 27.
Circular núm 12

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no, me ha sido comunicada con lecha —o det 
mes último la Real órden que sigue.

El Sr. Ministro d,e Hacienda dijo en 12 del 
presente mes al de la Gobernación del Rei
no lo siguiente:—He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación de X . E. 
de 25 de Junio último, manifestando sería 
conveniente que para evitar las dudas y con
tinuas reclamaciones que se suscitan sobre 
la inteligencia del Real decreto de 25 de fe
brero de 1818, se declare si la supresión de 
los arbitrios qué aíectaban las primeras ma
terias y demas efectos necesarios a la fabri
cación "de que trata el artículo 2 ° del mis
mo, se refiere únicamente á las capitales de 
provincia y puertos habilitados, atendiéndo
se á su literal sentido, ó si se hace extensivo 
á los demas puntos del Remo , como pne- 
de inferirse, de la Real órden de 28 de Ma- 
vo de este año dirigida á ese Ministerio con 
motivo de un expediente promovido en la 
Vega de Rivadeo; y S. M , teniendo presen
te que las mismas razones que aconsejaron 
la libertad de derechos para todos los artí
culos considerados como primeras mateiias 
de la fabricación, existen para que, no sean 
grabados por arbitrios provinciales ó munici
pales, ya sea en los puntos donde rigen los 
derechos de, puertas, ó ya en los que so
lose recaudan los de consumos, porque igual 
es (vi perjuicio qme causaría a la fabiicacion 
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cualquier impuesto que se estableciese, ha te
nido á bien resolver que, lejos de hmilaise 
la excepción á determinadas ocahdades, al
canza v debe alcanzar a toda la nación. « e 
órdendeS. M., comunicada por el expresa
do Sr. Ministro de la Gobernación, lo Hada
do á V. S. para su inteligencia y efectos cor

Lo que se inserla en el Boletín oficial pata 
la general noticia. Zaragoza 9 de hneio de 
1851.—José Alaria de Gisperl.

Núm. 28.

Circular núm. 13.

Habiéndose ausentado de esta 
ciudad los gitanos Custodio y Lu
cas Gavarre, vecinos el primero 
de Aguara y el segundo de Al- 
balate del Arzobispo , llevándose 
varias prendas de ropa que sus 
mugeres estrageron de la casa < e 
Dolores Carlos, encargo á los al
caldes v demas dependientes de “te Cobern», Pro=«lM á eu de
tención en cualquiera punto mi 
que se hallen y los remitan a mi 
disposición Zaragoza 8 de Enero 
de i85i.=Gispert.

Núm. 29.

Junta provincial de Beneficencia de Zaragata.

Queda abierto el pago de la lactancia y crian
Za de niños espósilos procedentes de la inclusa del 
Hospital de Mira. Sra. de Gracia de ^1» ciudad, 
hasta el 28 del presente mes. En su virtud , los 
encargados de dichos espósaos pueden presentar
se al cobro del estipendio devengado en las ofici
nas del referido Hospital todos los días de nueve 
á once de la mañana. Zaragoza 9 de Enero de 
4851. = E1 Gobernadords la provincia Pitbi 

dente, José María de Gispert.

Ktini. 30,

D Enrique García, Caballero de a Real y 
¿isún^ula Orden de Carlos

únera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Hago saber: que para pago de cierto cré
dito se venden los fundos siguientes: '

Un campo silo en los términos de \i.la- 
nueva de Gallego partida de Mari-roya de seis 
cahíces, linda con Francisco Gil, brazal y ^ca
mino de la fábrica de papel, retasado en
reales. , .

Otro en Ídem partida de Tejar, de dos cahi- 
medio, linda con otro del conde de l au- ces y 

ra y viña cíe Joaquín Sancho , retasado en
1200 rs. .

Se ha señalado para el remate en el mejor 
postor el (lia veinte y dos del actual y hora 
de las diez de la mañana en adelante, en la 
audiencia del juzgado, sita en la calle del Coso 
número ciento veinte y nueve piso tercero. 
Dado en Zaragoza á dos de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Enrique García. — 
Por mandado de suSria.—Licenciado, Camilo
Torres.

Número 31.

El Exento. Apuntamiento coiistituiioK.il de Zaragoza.

Hace saber: Que los tenedores de toda especie de 
pesos, pesas y 'medidas que hagan uso de ella-,, ose 
valgan para el comercio y trafico, deberán acudir lle
vándolas áaferir y marcarlas hasta hn de Marzo del 
corriente año á la oficina de Afeucton de las, casas 
de la ciudad que estará abierta todos los días en 
dicho tiempo, escepto los festivos, de nueve a do
ce por la mañana y de dos-á cuatro por , la tarde; 
pagando en la misma los derechos establecidos y no 
mas con arreglo al arancel que á continuación se es- 
presa. Teniendo entendido, que el que no as pre- 
senrase en dicho tiempo (sin distinción de clases ni 
privilegio* que hayan podido tener anteriormente/ 
será denunciado á la Autoridad competente , quien 
exigirá la multa con arreglo á la maticra o perjurios 
que hubiere. Se previene que para los pesos, pesa?, 
medidas nuevas que deban aterirse en lo restante del 
año, para las pesas de sal, medidas de vino y otras 
que hubiese variables estará abierta la ohema los lu
nes y jueves de cada semana de nueve a doce impo
niendo multa á los contraventores. ,

No se aferirá, ni consentirá fanega , cuartal, o al
mud etc., que no esté hecho de maderas bien secas, 
ó lleven piezas ó composturas que puedan perjudi
car: Tampoco la fanega nueva cuyo suelo no tenga 
cuando menos seis Ihes de vara aragonesa de grueso; 
Y asi estas como las viejas deberán 1 evar un pun- 
íalito de hierro debajo del puente asido a este y al 
suelo, semejante á la muestra que estara en a oficina.

En íos peso* y pesas no se permitirá aniña alguna, 
debiendo también las medidas de lata tener una cruz 
en su suelo como se manifestara en la oficina.

Confórme a Reales órdenes, los pesos y pesas de 
pesar oro y plata, y lo* que usan los bon unos, se 
presentarán a aferir al fiel contraste de plata y oro.

ARANCEL.

Por cada uno de los pesos,.
Por la pesa de cuatro arrobas.
Por la de tres arrobas.. •

Rs. mrs.
6

4 14
2 28



Por 
Por 
Por 
Por 
Por

la de dos arrobas. 
la de una arroba. . 
la de media arroba
la de nueve libras.................. . . '
cada una, de las restaures pesos hasta un

anenzo . . ,

3°
32
16
8

Por cada anega . . . ,
Por un cuartal .
Por cada almud. . . , 
Por medio cuartal. 
Por cada medio almud 
Por cada caja de vendimiar sfiriéndola en la 

oficina...................
Por cada caja de vendimiar afiriéndola en casa 

del dueño. . . . . ,
Porcada molde de hdriilo ó teja. ' .' 
1er cada una arroba de aceite, aguardiente etc. 
ror ca^a medía arzoba id.................
Por cada cuarterón. , 
Por el medio cuarterón.....................
Por cada libra de aceite
Por cada libra de aguardiente..........................
1 or cada media libra, de aceite • . .
Por cada media libra de aguardiente. ' 
^or el dineral de dos y cuatro de aguardiente, 
lor el cuartillo de aceite. , . . . 
Por dineral de id
Por cada vara de medir.................... .....
Por cada arroba de la romana. , . , , 
/ or cada cántaro de vino. . . 
Por el medio id.....................
Por cada cuarta........................
Por cada jarro..........................................................
Por cada cuartillo, y medio'cuartillo? .’ 
For cada mesura de leche . . . .
Los pajeros por cada saco..............................
Por cada docena de cántaros de aguador. *

6 
16 
12'
6
6 
6

2

16
6

3i
16

8
6

18
14

8
6

6
6
6

3l
31 
iG
8
6
6

16
6
8

7a n9die afegar ignorancia se annn- 
cía en los parajes m.s públicos y de costumbre de 
Z»r3g„za 3 4 d E d= |gs , Li|ii Lq =

aCUe,,'O de S- £- Ligero, Se-

PARTE NO OFICIAL.

Por dl9pos,cion del Exorno. Sr. Gobernador 
de la provine, se saca á pública subasta en 
de su33 ’ J 12 'lel aClUal á ks 3 hd»» 
de sus respecltvas tardes el arbitrio de dar no- 
sad, en Nonaspe bajo los mismos pactos que 

L k a6 > esPed'eote '"struido al efecto que 
se hallará de manifiesto,

Se arriendan, las yerbas de pasto del mon
te den.ommado de Luceni, sito en el término del 
lugar de ese nombre, y el molino harinero que 
radica en el mismo termino, propios ambos p e- 
^ ^ Excmo. Sr; Marques de Vatlehehno- 
so Conde de Fuenclara. Los que deseen ente- 
raí se de las condiciones que han de regir en

indicados arriendos, las encontrarán de mani
fiesto hasta el d.a 3 de Febrero próximo en 
la Ádmmtsh ación general de S. E. calle del 
Trenque nuwi. 9 y subalterna de dicho Señor 
en el espresado pueblo de Luceni.

LIBROS. Grande y abundante surtido de 
Devocionanos y Semanas Santas en la librería de 
la viuda de Heredia, Cuchillería número 9)h 
rente a torre de La Seo, á precios sumamente 

bajos.
Los hay en pasta desde 2 rs. á 12 rs.
En tafilete de 1A á 20 rs.
Id. en corte dorado de 20 á 26 rs.
En chagrín de 22 á 28 rs.
Id. ‘
Id.
En 
En 
En 
En 

libros

con broche á 30 rs.
de luto muy lindos con broche á 50 rs. 
terciopelo de 30 á 100 rs.
búfalo superior á 1 20 rs.
marfil á 160 rs. ■ 'd
la misma se encuentra un btien surtido de 
rayados para el comercio, los que se arre

glarán con mucha equidad; y unos regaros com
puestos de G medalhias muy bonitas para Devo
cionarios.

Eo la calle de San Pablo número 19, se hallan 
de venta libros en blanco y rayados de lodos la- 
manos para el comercio y demas; caías de car
tón de todas dimensiones, tintas finas de cobre» 
á real cada pomito y negra superior liquida tam
bién, a dos reales; carpetas para liar pape<s á 
diez cuartos el par las de cuartilla y dos rs. las 
de a folio o medio pliego, si se compran por 
docenas a doce rs. las unas, y veinte las otras: 
en la misma casa se raya papel para libro» 
de todas clases que se pida por mayor ó me
nor, a precios sumamente arreglado».

En el taller de cerregería calle de fas Vírgpnes 
numero HO, se encuentra un surtido completo 
de toda clase de cerragena trabajada en el mis
mo taher. Dicha cenagería sirve para toda clase 
de carpmtetia y ebanislería. También se fabrican 
cuadradillos de acero para rayar papel, hor
ros para hacer fruta de sartén; ligera» de podar, 
palas de coger carbón, tenazas y demas chismes 
de cocina; calentadores de planchas, tostadores 
de castañas y café, campanas y torniquetes para 
las habitaciones, y cuantas piezas quieran man
dar hac.r pertenecientes á cerragena caso que 
no as haya hechas. Igualmente se hacen toda 
Clase de brage,os elásticos y suspensorios, pare 
toda Clase de relajaciones y hernias, también se 
arreglan los cinteros viejos.

-^^r^ozíi- Imprenta nacional.


